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I. DESCRIPCIÓN  
 
 Esta asignatura es una materia fundante o común que se imparte en el primer 
semestre del programa de Doctorado en Derecho organizado por la Universidad Mariano 
Gálvez en colaboración con la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, España. En ella se 
estudia de manera sistematizada el derecho positivo vigente en los diversos sistemas 
jurídicos, así como sus semejanzas y diferencias, específicamente dentro de las clásicas 
familias del Derecho Comparado (Romano-Germànico, Anglosajona, Derecho de base 
religiosa, etc.). Se trata, en suma, de una visión de conjunto de las tradiciones jurídicas, 
desde una perspectiva tanto histórica como actual: lo que la tradición universitaria francesa 
suele llamar el estudio de los grandes sistemas jurídicos. 
 
 La metodología comparatista será el medio para conocer las principales 
instituciones del Derecho dentro de las clásicas familias del Derecho Comparado, al hilo de 
su evolución histórica se desarrollarán las líneas de pensamiento jurídico-filosófico de las 
tradiciones jurídicas. 
 
 
II. OBJETIVOS DE APRENDIZAJE  
 
Al finalizar el curso el alumno estará en capacidad de: 
 
1. Definir de forma científica los principales aspectos teóricos-prácticos relacionados 

con el Derecho comparado. 
2. Explicar los fines de la comparación jurídica. 
3. Describir adecuadamente la virtualidad y utilidad práctica del Derecho Comparado. 
4. Justificar los nuevos fenómenos jurídicos a la luz de diversos valores 
5. Generar la prospectiva respecto al Derecho del nuevo siglo 
6. Efectuar una investigación guiada sobre un punto específico del programa de 

estudio, con miras a la formación de expertos en Derecho de primer nivel. 
 
 
 
III. UNIDADES TEMÀTICAS 
 
PRIMER MODULO 
 
LA EDAD MEDIA: EL RENACIMIENTO JURÍDICO Y EL DERECH O COMÙN 
(Siglos XII al XIV) 
 
1. El renacimiento Jurídico medieval como elemento socio-cultural 
2. Las dos tradiciones jurídicas europeas: 

La tradición Romano-Canónica 
 La ciencia jurídica del Derecho Romano Justinianeo 
 El Derecho Común Romano-Canónico 
 La difusión del Derecho Romano-Canónico 

2.2 Derecho Canónico y Derecho Natural 
2.3. La tradición jurídica del Common Law: El Derecho inglés 
2.4. La relación entre Derecho inglés y la tradición Romano-Canónica 

 
 
 
 



SEGUNDO MODULO 
 
LA EDAD MODERNA: LA FORMACIÓN DE LOS DERECHOS NACIO NALES 
(Siglos XVI al XIX) 
 
1. Factores socio-jurídicos 

El absolutismo monárquico 
El protestantismo 
El Derecho Común en la sociedad moderna: 

1.3.1. La consolidación política del Common Law 
1.3.2. La formación del derecho nacional francés 
1.3.3. El usus modernus pandectarum  
1.3.4. En el ámbito latinoamericano 

2. El movimiento Codificador 
2.1. La Codificación Napoleónica 
2.2. La Escuela Histórica y el positivismo jurídico 
2.3. Influencia del Código francés y del Código alemán en la codificación 

mundial 
3. La jurisprudencia en el Derecho codificado 
 
 
TERCER MODULO 
 
EL DERECHO COMPARADO  
 
1. Historia del Derecho Comparado 

1.1. Entre las dos grandes guerras 
1.2. En la actualidad 

2. Las funciones del Derecho Comparado 
2.1. Unificar 
2.2. Armonizar 

3. Concepto de sistema jurídico 
4. Introducción a los sistemas jurídicos del mundo actual 
5. Análisis comparativo de las principales características de las dos grandes 
 tradiciones o modelos jurídicos de Occidente: Derecho continental europeo y 
 Derecho angloamericano. 
 
 
CUARTO MODULO 
 
LAS FAMILIAS JURÍDICAS 
 
1. Ordenación de los derechos en familias 
2. Elementos variables y constantes del Derecho 
3. Criterios de clasificación 
4. Las Familias Jurídicas del mundo contemporáneo 

 La familia Romano-Germánica 
 Características fundamentales de todo sistema romano-

germánico:  
- Predominio de la fuente legislativa 
- Asunción de principios de Derecho 
- Reducción del peso de la jurisprudencia como instrumento de 

creación de normas 
4.1.2. La tradición jurídica europea: el ius comune 

 La familia del Common Law 
Definición y características 
Common Law y organización de justicia 
La familia del Common Law como prototipo del Derecho 
jurisprudencial  

 - La regla del precedente (stare decisis) 
 - La motivación de las sentencias en el Common Law 

El Derecho inglès 



 - Historia 
 - Common Law, statutes, equity 

El Derecho de los Estados Unidos de Norteamérica 
 - El desarrollo del Common Law en los Estados Unidos de  
  Norteamérica 
 - La Constitución de 1787 y los Bill of Rights 

 La familia de los Derechos Socialistas 
       4.3.1. La estructura del sistema jurídico soviético 
       4.3.2. El Derecho en China 
       4.3.3. El ordenamiento jurídico en Cuba 

 Los sistemas jurídicos filósofo-religiosos 
 Derecho islámico 
 Derecho Musulmán 
 Derecho Japonés 
 

 
 
QUINTO MODULO 
 
EL SISTEMA JURÍDICO LATINOAMERICANO  
 
1. Consideraciones de los ordenamientos latinoamericanos en las clasificaciones de 
 los sistemas jurídicos. 
2. El sistema jurídico guatemalteco como parte de la familia Romano-Germánica 
3. El Derecho guatemalteco y sus diferencias con otros de la familia Romano-

Germánica. 
4. Influencia del Derecho español en el sistema jurídico guatemalteco 

4.1. El envío de libros jurídicos a las Indias 
4.2. La obra de las Audiencias 
4.3. Las Codificaciones 

5. La falta de institucionalización del Derecho Comparado en Guatemala. 
6. La costumbre y las normas comparativamente en relación con el Derecho 
 guatemalteco. 
7. El sistema jurídico maya 
8. El sistema jurídico Ixil 
9. El sistema jurídico Mam 
10. El sistema jurídico Poqomchi´ 
11. El sistema jurídico K´iche´  
 
 
SEXTO MODULO 
 
 COMPARACIÓN JURÍDICA Y UNIFICACIÓN DEL DERECHO PRI VADO 
 
1. La comparación jurídica como medio para conseguir la unificación del Derecho 
 privado. 
2. Breve historia del proceso de unificación 
3. Técnicas de unificación jurídica 
4. La unificación legislativa 
5. La unificación jurisprudencial 
6. La unificación contractual 
7. La unificación doctrinal 
8. Los modernos intentos de unificar el Derecho privado 
 8.1 La compraventa internacional de mercaderías (Convención de Viena de  
  1980) 
 8.2 Principios UNIDROIT sobre los contratos comerciales internacionales 
 8.3 Los trabajos de la Comisión Lando 
 
 
 
 
 



IV. MÈTODO 
 
 La asignatura consta de dos períodos diferenciados por sus objetivos formativos: 
uno de docencia y otro de investigación tutelada. 
 
1. Período de docencia: La metodología a utilizarse será la exposición oral 
 dinamizada por parte del docente. Además se desarrollará un ciclo de 
 conferencias.  
 
2. Período de investigación: Cada doctorando deberá elaborar un trabajo individual 

basado en un análisis comparativo de alguna institución en particular. Todos los 
trabajos de los doctorandos deben ser publicados en una revista del programa. Esta 
publicación deberá cumplir con todos los requisitos de una investigación científica 
(investigación personal, sistemática y creativa). Para el efecto, a los doctorandos se 
les entregará oportunamente los requerimientos exigidos por la cátedra para la 
investigación y presentación final del trabajo. 

 
  
V. EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS  
 
 De acuerdo con el reglamento de estudios de posgrado la asignatura se aprueba con 
71 puntos. La evaluación de las actividades académicas será considerada siempre como un 
proceso integral, continuo y objetivo, y en ningún caso dependerá solamente de una 
evaluación final. Por consiguiente, la evaluación será dividida de la siguiente forma: 
 
Cinco comprobaciones de lectura. Con valor  de 
10 puntos cada una       50 puntos   
Trabajo de investigación      50 puntos 
Total                   100 puntos 
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